
18374 Miércoles 3 junio 1998 BOE núm. 132

ANEXO II

Tarifas de la biblioteca universitaria

Fotocopias: DIN A4, 4 pesetas. DIN A3, 8 pesetas.

Fotocopias de microfilme/microficha: DIN A4, 10 pesetas.

Reproducción en microfilme: Fotograma, 15 pesetas.

Préstamo interbibliotecario: Gratuito, excepto cuando los centros pres-
tatarios cobren el servicio. La tarifa correspondería a la facturación que
efectuaren.

Como muestra, el CINDOC y la British Library, siempre cobran sus
servicios.

Bases de datos en línea: Gratuito, excepto cuando los distribuidores
cobren el servicio. La tarifa sería la correspondiente al servicio solicitado.

Como muestra las bases de datos distribuidas por Colex Data, OCLC
Agencia Espacial Europea tienen un coste que varía en función de los
parámetros propios de cada una. Así, un minuto de conexión a Colex
Data cuesta actualmente 125 pesetas, la búsqueda en OCLC son 165 pesetas,
etc.

Nota: Todas estas tarifas podrán variar a lo largo del ejercicio en función
de la variación de costes. Así, el incremento del precio del papel se reper-
cutiría en tarifas en función del porcentaje que actualmente se ha calculado.

ANEXO III

Tarifas del servicio de reprografía

Fotocopias sueltas: DIN A4, 3 pesetas. DIN A3, 6,50 pesetas/

Fotocopias encuadernadas: Sin cartulina se incrementa en 0,60 pesetas,
copia. Con cartulina, A4 se incrementa además en 21 pesetas/ cuaderno.
A3 se incrementa además en 42 pesetas/ cuaderno.

Fotocopias en color: DIN A4, 47 pesetas. DIN A3, 94 pesetas.

Fotocopias en color encuadernadas: Sin cartulina, se incrementa en
0,60 pesetas/ copia. Con cartulina, A4 se incrementa además en 21 pesetas/
cuaderno. A3 se incrementa además en 42 pesetas/ cuaderno.

Grandes tiradas (superiores a 1.000 ejemplares) (tamaño A4): Blanco
y negro, 2,04 pesetas/ copia. Blanco y un color, 2,33 pesetas/ copia. Blanco
dos colores, 4,40 pesetas/ copia.

Tiradas en tamaño A3 (se incrementan los precios anteriores en 2,10
pesetas/ copia).

Notas:

1. Las grandes tiradas no se encuadernan.

2. Las tiradas en cuatricromía no están previstas por el momento,
por lo que deben efectuarse en las fotocopiadoras en color.

3. Todas estas tarifas podrán variar a lo largo del ejercicio en función
de la variación de costes. Así, el incremento del precio del papel se reper-
cutiría en tarifas en función del porcentaje que actualmente se ha calculado.

12912 ACUERDO de 7 de mayo de 1998, de la Comisión Académica

del Consejo de Universidades, por el que se resuelven las

solicitudes de establecimiento de límites de admisión de

alumnos de nuevo ingreso presentadas por las Universi-

dades para el curso 1998-1999.

La disposición transitoria primera del Real Decreto 1005/1991, de 14
de junio («Boletín Oficial del Estado» del 26), por el que se regulan los
procedimientos para el ingreso en los centros universitarios, modificado
por Real Decreto 1060/1992, de 4 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
del 22), dispone:

«En tanto el Consejo de Universidades no establezca los módulos obje-
tivos a los que alude el artículo 1 del presente Real Decreto, las Uni-
versidades podrán solicitar al mismo el establecimiento de límites máximos
de admisión de alumnos en aquellos Centros propios y Colegios Univer-
sitarios adscritos, en los que se prevea la existencia de una inadecuación
entre su capacidad y el número de plazas solicitadas. El Consejo de Uni-
versidades, previo estudio del informe razonado que las Universidades
deberán presentar al efecto, autorizará expresamente el establecimiento
de los mencionados límites o, en su caso, denegará la autorización mediante
resolución motivada antes del 1 de julio del año en curso.»

Por su parte, la disposición transitoria segunda establece:

«Igualmente, las Escuelas Universitarias adscritas podrán solicitar al
Consejo de Universidades, a través de la Universidad correspondiente,
el establecimiento de límites máximos de admisión de alumnos en aquellos
casos en los que no los tuvieran establecidos en la norma por la que
se crearon.»

Vistas las solicitudes de establecimiento de límites máximos de admi-
sión de alumnos de nuevo ingreso para el curso 1998-1999, presentadas
por las Universidades para sus Centros propios, Colegios Universitarios
adscritos y Escuelas Universitarias adscritas que figuran en el anexo de
este acuerdo, y considerando los correspondientes informes razonados
presentados a este efecto,

La Comisión Académica del Consejo de Universidades, en su sesión
de 7 de mayo de 1998, ha acordado:

Primero.—Autorizar los límites máximos de admisión de alumnos de
nuevo ingreso para el curso 1998-1999 que para cada Universidad se expre-
san en el anexo correspondiente.

Segundo.—Para los supuestos de enseñanzas con autorización de limi-
tación, cuya autorización de impartición estuviera pendiente, la limitación
se entiende autorizada si fuera efectiva la impartición de enseñanza para
el curso 1998-1999.

Tercero.—El establecimiento de límites no presupone la autorización
de impartición de enseñanzas que deberá ser efectuada por la Adminis-
tración Pública competente.

Cuarto.—Para los centros y enseñanzas de nueva creación no incluidos
en los anexos correspondientes y que inicien sus actividades docentes
en el próximo curso 1998-199, las respectivas Universidades quedan auto-
rizadas para establecer, en su caso, los límites máximos de admisión de
alumnos, derivados de la programación incluida en el expediente de crea-
ción del centro, o de autorización para impartir enseñanzas.

Quinto.—En los límites de admisión se entienden incluidas las plazas
correspondientes a los cupos específicos establecidos en el artículo 7 del
Real Decreto 1005/1991 citado.

Madrid, 7 de mayo de 1998.—El Secretario general, Rafael Anes Álvarez.

Excmos. Sres. Rectores magníficos de las Universidades públicas.
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